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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 043-2019-00693 

 
 En atención a la información solicitada por la Fiscalía General de la Nación 
dentro de la Orden de Policía Judicial No. 8027792, por secretaria comuníquesele lo 
siguiente: 

 
1. El presente proceso cuenta con providencia ordenando seguir adelante la 

ejecución adiada 9 de julio de 2021; así mismo, con liquidaciones de costas y crédito 
aprobadas. 

 
A su vez, mediante proveído 14 de noviembre de 2019 el Jugado 43 Civil 

Municipal de la ciudad (juzgado de origen) decreto el embargo de los inmuebles 
con M.I. No. 50C-1975364, 50C-2031082, 50C-2031084 y 50C-2031085 y el 
11 de mayo de 2021 se llevó a cabo la diligencia de secuestro sobre referidos bienes. 

 
 No obstante, con auto del 24 de junio de 2022 se decretó el levantamiento 

de los inmuebles con M.I. No. 50C-2031084 y 50C-2031085 de conformidad con 
el artículo 600 del C.G.P.; a la fecha se está a la espera de que la parte demandante 
continúe con la materialización de las medidas cautelares, siendo este el estado 
actual del proceso. 
 

2. Actúa como secuestre la sociedad SERVICATAMI representada 
legalmente por la señora Enid Carolina Millán Manjarres, quien reporta como 
dirección de notificación la Carrera 10 No. 16-92 Oficina 604, celular 310 625 
4914, fue designada por el juzgado de origen y posesionada por el comisionado el 
5 de marzo de 2020. 

 
3. Revisado el plenario se observa que el secuestre ha rendido informes de su 

gestión, pero no periódicamente como lo consagra el artículo 51 del Código General 
del Proceso, razón por la cual con proveído diferente de esta misma fecha se le está 
requiriendo para que proceda a lo de su cargo. 

 
4. Se advierte que al auxiliar de la justicia designado en la diligencia de 

secuestro efectuada sobre los inmuebles objeto de cautela se le hizo entrega real y 
material de los bienes para su cuidado y custodia, mas no se le faculto para realizar 
la venta de los inmuebles. 

 
5. Dentro del proceso no se evidencia autorización por parte del juzgado de 

origen o de esta dependencia judicial para realizarse la venta de los inmuebles 
referidos en líneas anteriores. 

 



Por último, se pone en conocimiento que este Despacho Judicial asumió la 
competencia del asunto el 28 de marzo de 2022. 
 

Ofíciese en dicho sentido anexando copia de la totalidad del proceso por medio 
digital, en un término no superior a un día. Déjense las constancias respectivas. 
 
 Cúmplase, (2) 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 043-2019-00693 

 
Por secretaria requiérase al auxiliar de la justicia SERVICATAMI para que en el 

término de cinco (5) al recibo de la comunicación proceda a rendir cuentas comprobadas 
de la administración de los inmuebles dejados bajo su cuidado y custodia en la diligencia 
realizada el 11 de mayo de 2021. Igualmente se le advierte que conforme lo dispone el 
inciso 3° del artículo 51 del C.G.P., deberá rendir informe mensual de su gestión. So 
pena de las sanciones del caso. Líbrese comunicación telegráfica acreditando su 
diligenciamiento. 

 
         Contrólese dicho término, una vez fenecido, ingrese el expediente al Despacho 
para decidir en derecho. 
 
 Se requiere a la Oficina de Apoyo para que proceda a dar cumplimiento a lo 
ordenado en autos del 24 de junio del año en curso. 
 
 Notifíquese, (2) 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 01 de agosto del 2022 
Por anotación en estado Nº 125 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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Ref. Ejecutivo N° 013-2017-01538 

 
 Se pone en conocimiento que mediante auto del 4 de junio de 2021 se emitió 
pronunciamiento sobre la cesión del crédito presentada, razón por la cual deberán estarse 
a lo allí dispuesto. 
 
 De igual forma, se advierte que el presente asunto se encuentra terminado 
por pago total de la obligación con proveído junio 4 del año inmediatamente 
anterior. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 01 de agosto del 2022 
Por anotación en estado Nº 125 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 059-2013-00190 

 
 Incorpórese al plenario y póngase en conocimiento de las partes para los fines 
legales pertinentes la comunicación proveniente del Banco Agrario de Colombia. 
 
           En tales condiciones, se ordena oficiar al Juzgado 59 Civil Municipal de la ciudad 
para que se sirva informar el trámite dado al oficio No. OOECM-0522SB-1754 del 3 
de mayo del año en curso, enviado al correo electrónico de esa dependencia judicial el 
12/05/2022. Ofíciese en dicho sentido anexando copia de los folios 105 y 107 
remítase por el medio más expedito con copia a la parte interesada.  
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
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          Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 030-2008-01862 

 
Atendiendo la solicitud de medida cautelar elevada por el ejecutante y conforme 

lo dispone el Art. 593 del C.G.P., se dispone: 
 

DECRETAR EL EMBARGO y retención preventiva de los dineros que posea 
la demandada FRANCY HELENA RAMIREZ ISRAEL en CDT’S, cuentas 
corrientes, cuentas de ahorro o cualquier otro emolumento en las entidades relacionadas 
en el escrito que antecede. Limitando la medida a la suma de $50’000.000. 
 

Líbrese oficio con destino a referida entidad comunicándole la medida y para que 
consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario de Colombia cuenta de depósitos 
judiciales de la oficina de ejecución del Juzgado y para el presente proceso. 
ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 
se harán acreedores a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio 
inclúyase NIT y/o Cédula de las partes. Ofíciese en dicho sentido. 

 

 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
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Ref. Ejecutivo N° 048-2012-00183 

 
Revisado el contenido del escrito allegado por el demandado y previo a tener 

como “apoderado” a Nicolas Youn Díaz, se hace necesario que el señor Díaz acredite el 
derecho de postulación de que trata el artículo 73 del C. G. del P. 

 No obstante, teniendo en cuenta el asunto expresado en el documento precedente, 
se tiene al señor Nicolas Youn Díaz como autorizado del aquí ejecutado.  

 

 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
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Ref. Ejecutivo N° 017-2020-00396 

 
Atendiendo la solicitud de medida cautelar elevada por el ejecutante y conforme 

lo dispone el Art. 593 del C.G.P., se dispone: 
 

DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO de los bienes muebles y enseres a 
excepción de vehículos y aquellos bienes sujetos a registro, así como los inembargables de 
que trata el artículo 594 del C.G. del P., denunciados como de propiedad de la demandada 
TRANSPORTES JAFMEN S.A.S., que se encuentren ubicados en la Vereda Pueblo Viejo 
Km 1 Variante Cota - Cundinamarca, y/o en el lugar que se indique al momento de la 
diligencia.  

 
Para tal efecto comisiónese con amplias facultades, al señor Juez Civil Municipal – 

Juez Civil Municipal de Descongestión y/o Juez Promiscuo de Cota – Cundinamarca a 
quien se le librará despacho comisorio con los insertos de rigor. Los honorarios al auxiliar 
de la justicia se fijarán una vez devuelto el comisorio debidamente diligenciado. Limitando 
la medida a la suma de $19’000.000. 
 
 Por secretaria elabórese el respectivo despacho comisorio. Incluyendo de manera 
correcta y obligatoria el nombre completo, número de cédula, teléfono fijo o celular y correo 
electrónico de cada una de las partes y de los apoderados judiciales conforme a lo ordenado 
en oficio Circular CSJBT019-3823 del Consejo Superior de la Judicatura.   
 

 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
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Ref. Ejecutivo N° 041-2015-01121 

 
          Por ser precedente lo solicitado por la actora y una vez efectuado el control de 
legalidad sobre el presente proceso, en los términos del Inc. 3º.  Art. 448 del C.G.P., el 
Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: Señalar la hora de las 11:00 A.M. del día 31 del mes de AGOSTO 
del año 2022, para llevar a cabo la diligencia de remate del inmueble distinguido con la 
M.I. No. 50C-215997, embargado, secuestrado y avaluado en la suma de $35’772.000. 

 
Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo previa consignación del 

40%.  Fíjese el aviso, a fin de que sea publicado en legal forma en un periódico de amplia 
circulación de la localidad o en su defecto, en otro medio masivo de comunicación como 
lo puede ser: El Espectador, El Espacio, La República o Portafolio en los términos del 
artículo 450 del C.G.P.  

 
Si el bien se encuentra ubicado fuera de esta ciudad, la publicación debe hacerse 

en un medio de comunicación que circule en el lugar en donde se encuentre ubicado. 
 
De igual forma, en los términos del numeral 4.2. de la Circular PCSJC21-26 del 

17 de noviembre de 2021 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se 
ADVIERTE que en el anuncio del periódico se deberá publicar que: el remate del bien 
se llevará a cabo de manera virtual a través de las plataformas y/o herramientas 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura e indicar que el expediente se 
encuentra digitalizado y disponible para consulta en el micrositio del Despacho; de igual 
forma, allí  estará publicado el link para acceder a la audiencia de remate a través de la 
página www.ramajudicial,gov.co.     

 
La parte actora allegue el certificado de tradición del inmueble, dentro del 

término de ley, al igual informe sobre el estado financiero del inmueble en cuanto 
impuestos y cuotas de administración si a ello diere lugar. El remate se llevará a cabo en 
los términos del Art. 452 del C.G.P.  

 
SEGUNDO: Se requiere al secuestre para que rinda informe comprobado sobre 

la administración del bien dejado bajo su cuidado y custodia dentro del término de cinco 
días al recibo de la comunicación, so pena de ser sancionado. Secretaría libre 
comunicación telegráfica.  

 
TERCERO: proceda la oficina de Apoyo a digitalizar el expediente y subirlo al 

micrositio de este Despacho en el portal Web de la Rama Judicial para consulta de los 
interesados.  

http://www.ramajudicial,gov.co/


 
CUARTO: Poner en conocimiento de la parte actora que las publicaciones 

deberán remitirse de forma legible en formato PDF al correo institucional 
rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, o en su defecto, radicarlas en físico en las 
instalaciones del Edificio Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias ubicada en la Calle 15 No. 10-61 de Bogotá cumpliendo con 
todos los protocolos de bioseguridad dispuestos por el Gobierno Nacional. Adviértase 
que deberá observarse la fecha en que se efectuó la publicación.   

 
Los interesados en la subasta podrán revisar el expediente a través de la página 

web de la Rama Judicial, micrositio de este Despacho–Remates 2021 y 
excepcionalmente en la dirección antes enunciada.  

 
Así mismo, en la plataforma se indicará el Link a través del cual pueden participar 

en el remate de forma virtual; para lo cual se requiere que cada interviniente en la 
diligencia tenga la aplicación de Microsoft TEAMS descargada en su dispositivo móvil 
o cualquier equipo de cómputo, contar con conexión estable de internet, buen audio y 
cámara.  

 
De igual forma, se advierte que los sobres para hacer postura únicamente deberán 

ser radicados en físico en las instalaciones de la Oficina de Ejecución antes citada. O en 
su defecto, para la realización de la “Subasta Judicial Virtual” deberá atenderse lo 
dispuesto en la Circular PCSJC21-26 del 17 de noviembre de 2021 emitida por el 
Consejo Superior de la Judicatura.  

 
De otro lado, se insta al extremo ejecutante para que adelante las gestiones 

pertinentes en aras de tramitar el oficio dirigido a la Oficina de Instrumentos Públicos. 
 

 

 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 01 de agosto del 2022 
Por anotación en estado Nº 125 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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Ref. Ejecutivo N° 017-2016-01193 

 
 Incorpórese al plenario para los fines pertinentes la documental allegada. No 
obstante, una vez revisados los documentos no se observa el poder otorgado por el 
cesionario a la abogada Andrea Elizabeth Garzón, por lo tanto procédase de 
conformidad en aras de decidir lo que en derecho corresponda. 
 
           De otro lado, téngase en cuenta para los fines pertinentes la conversión de 
depósitos judiciales efectuada por el Juzgado 17 Civil Municipal de Bogotá. En 
conocimiento de las partes. 
 
           En tales condiciones, secretaria proceda con la entrega de dineros conforme a lo 
ordenado en autos y en los términos del Art. 447 del C.G.P. 
 

 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
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Ref. Ejecutivo N° 036-2018-00490 

 
En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación allegada por la apoderada judicial de la parte actora y de conformidad con lo 
estatuido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho  

 
DISPONE: 

 
1º. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL 
de la obligación y costas del proceso.  
 
2º. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3º. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4º. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de 
las expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. 
Déjense las constancias de rigor. 
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales a cargo de la Oficina de Ejecución, se ordena 
la entrega al demandado conforme se dispone en el escrito de terminación presentado, 
previa verificación de no obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6º. Sin costas.  
 
7º. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 

 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
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Ref. Ejecutivo N° 038-2012-01638 

 
Por ser procedente la solicitud de medidas cautelares elevada por la actora, en los 

términos del Art. 599 del C.G.P., se dispone: 

 

1. DECRETAR el embargo de los bienes y/o remanentes que por cualquier causa 
se llegaren a desembargar dentro del proceso Ejecutivo No. 
11001400302420100131500 de LEIVER OSWALDO MARTINEZ SANCHEZ 
contra la sociedad aquí demandada IMPLEMENTACION EN 
TELECOMUNICACIONES LTA IMPLETEL LTDA que se adelanta en el Juzgado 
24 Civil Municipal de Bogotá. OFICIESE en tal sentido al juzgado respectivo y limítese 
la medida en la suma de $59’850.000.  

 

2. DECRETAR el embargo de los bienes y/o remanentes que por cualquier causa 
se llegaren a desembargar dentro del proceso Ejecutivo No. 
11001400305820110144000 de ERNESTO RAIMUNDO PERALTA contra la 
sociedad aquí demandada IMPLEMENTACION EN TELECOMUNICACIONES 
LTA IMPLETEL LTDA que se adelanta en el Juzgado 58 Civil Municipal de Bogotá. 
OFICIESE en tal sentido al juzgado respectivo y limítese la medida en la suma de 
$59’850.000.  

 

 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
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Ref. Ejecutivo N° 049-2018-00368 

 
Se pone en conocimiento del memorialista si bien dentro del plenario obra el 

poder relacionado en su misiva, también deberá tener en cuenta que Central de 
Inversiones no se encuentra reconocido en este asunto, por lo tanto se le insta para que 
atienda las actuaciones desarrolladas al interior del plenario. 

 

 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
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Ref. Ejecutivo N° 013-2019-01617 

 
Avóquese conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente 

del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad. 
 

Se tiene y reconoce como apoderado judicial de la parte demandante al abogado 
CARLOS ARTURO CORREA CANO en los términos y para los efectos del poder 
de sustitución conferido. 
 

 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 01 de agosto del 2022 
Por anotación en estado Nº 125 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 009-2019-00447 

 
Revisada la documental allegada no se evidencia la comunicación enviada al 

poderdante en los términos del artículo 76 del C.G.P., pues se precisa que el 9 de febrero 
del año en curso solo se registra él envió del memorial a la oficina de apoyo mas no al 
demandante, razón por la cual se insta al memorialista para que dé cumplimiento a lo 
ordenado en autos. 
 

 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Por anotación en estado Nº 125 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 016-2019-00087 

 
Como quiera que los documentos allegados reúnen los requisitos legales, se 

ACEPTA la CESION del crédito que hace el aquí demandante BANCO DE 
OCCIDENTE S.A., a favor de REFINANCIA S.A.S., a quien se tendrá como 
cesionario del crédito. 

 
Se deja en conocimiento del demandado el nombre del nuevo acreedor para 

efectos de cancelación de la obligación.  
   

Para los fines previstos en el Art. 1960 del C.C., se tiene surtida la notificación 
al demandado a partir de la fecha de publicación de la presente providencia por estado. 
 
 Así mismo téngase en cuenta la ratificación de poder que hace la parte cesionaria 
a la Dra. SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ para que continúe con su 
representación judicial. 
 

 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
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Por anotación en estado Nº 125 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 073-2020-00061 

 
 Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes la autorización que hace la 
apoderada judicial de la actora a la señora Laura Sthefany Sánchez Barrera.  
 

No obstante, se le recuerda a secretaria que debe ingresar al despacho únicamente 
los memoriales en los cuales el Juez deba pronunciarse (Art. 109 del C.G.P). 

 

 Notifíquese, (2) 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 073-2020-00061 

 
         Agréguese a los autos para los fines pertinentes la documental aportada por la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. En conocimiento de las partes. 
 
         No obstante, por secretaria ofíciese a referida oficina para que se sirva dar 
cumplimiento a la orden impartida y comunicada mediante oficio No. 0710 del 26 de 
febrero de 2020, toda vez que revisado el certificado de tradición del inmueble con M.I. 
50C-1814856 no se evidencia el registro de la medida a favor de este asunto. Ofíciese 
en dicho sentido anexando copia de los folios 20 al 24, remítase por el medio más 
expedito con copia a la parte interesada. 
 

 Notifíquese, (2) 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 032-2018-00330 

 
         Se le pone de presente a la demandada que por ser un proceso de menor cuantía 
no puede actuar en causa propia, por lo tanto, debe acreditar el derecho de postulación 
de que trata el artículo 73 del C. G. del P. o en su defecto actuar a través de apoderado. 
 

No obstante, se pone en conocimiento que dentro del plenario no se evidencia 
comunicación alguna de proceso de liquidación de la sociedad demandada, sin embargo, 
la información requerida la puede solicitar directamente en la entidad. 
 

 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 040-2019-00537 

 
         Se acepta la renuncia del poder conferido por la parte demandante a los abogados 
Carlos Daniel Cárdenas Avilés y Diana Esperanza León Lizarazo. Se advierte que la 
renuncia no pone termino al poder sino cinco días después de presentado el memorial 
de renuncia en el Juzgado, conforme lo dispone el Art. 76 del C.G.P. 
 
         Así mismo, téngase en cuenta que el extremo actor se encuentra a paz y salvo por 
concepto de honorarios profesionales. 
 

De otro lado, como quiera que los documentos allegados reúnen los requisitos 
legales, se ACEPTA la CESION del crédito que hace el aquí demandante 
BANCOLOMBIA S.A., a favor de FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO 
REINTEGRA CARTERA a quien se tendrá como cesionario del crédito. 

 
Se deja en conocimiento del demandado el nombre del nuevo acreedor para 

efectos de cancelación de la obligación.  
   

Para los fines previstos en el Art. 1960 del C.C., se tiene surtida la notificación 
al demandado a partir de la fecha de publicación de la presente providencia por estado. 
 

           El cesionario allegue poder para su representación judicial. 
 

 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 082-2018-00960 

 
         Con el fin de dar trámite a lo solicitado, apórtese el certificado de tradición del 
vehículo objeto de cautela conforme a lo ordenado en autos, por cuanto lo anexo es el 
Registro Único Nacional de Transito Histórico Vehicular RUNT, dos documentos 
totalmente diferentes.  
 

 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 080-2019-00906 

 
         Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes para los fines pertinentes 
la comunicación procedente del Banco Agrario de Colombia. 
 
 En tales condiciones, se ordena oficiar al Juzgado 80 Civil Municipal de Bogotá, 
para que proceda a verificar si en la cuenta de depósitos judiciales de ese despacho existen 
dineros que correspondan al presente proceso, lo anterior en virtud del informe de títulos 
efectuado por el Banco Agrario el cual se anexa. En caso afirmativo, proceda a 
convertirlos y dejarlos a disposición de la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil 
Municipal en la cuenta No. 110012041800 del Banco Agrario de Colombia. Ofíciese 
en dicho sentido anexando copia de los folios 108 y 109, remítase por el medio más 
expedito. 
 

 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 075-2019-01122 

 
 Incorpórese al plenario y téngase en cuenta para los fines pertinentes los datos de 
notificación de la apoderada judicial de la actora. 
 

No obstante, se le recuerda a secretaria que debe ingresar al Despacho únicamente 
los memoriales en los cuales el Juez deba pronunciarse (Art. 109 del C.G.P). 

 

De otro lado, se conmina a las partes, especialmente a la actora para que practique 
la liquidación del crédito conforme se dispuso en el auto que ordenó seguir adelante con 
la ejecución y en los términos del Art. 446 del C.G.P. 
 

 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 068-2015-01518 

 
En los términos del artículo 76 del C.G.P., se acepta la renuncia presentada por 

el abogado NELSON MAURICIO CASAS PINEDA al poder conferido por el 
extremo ejecutante; quien manifiesta encontrarse a paz y salvo por concepto de 
honorarios profesionales. 
 

De otro lado, como quiera que los documentos allegados reúnen los requisitos 
legales, se ACEPTA la CESION del crédito que hace el aquí demandante COMPAÑÍA 
DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A., a favor de NOVARTEC S.A.S., a quien se 
tendrá como cesionario del crédito. 

 
Se deja en conocimiento del demandado el nombre del nuevo acreedor para 

efectos de cancelación de la obligación.  
  

Para los fines previstos en el Art. 1960 del C.C., se tiene surtida la notificación 
al demandado a partir de la fecha de publicación de la presente providencia por estado. 
 
 Así mismo, se tiene y reconoce como apoderada judicial de la parte cesionaria a 
la Dra. ADRIANA PAOLA HERNANDEZ ACEVEDO en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 

 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 077-2017-01225 

 
Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes que el señor Esteban 

Alejandro Muñoz Pabón actúa como dependiente judicial del ejecutado. 
 

No obstante, se le recuerda a secretaria que debe ingresar al Despacho únicamente 
los memoriales en los cuales el Juez deba pronunciarse (Art. 109 del C.G.P). 

 

 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 030-2013-01407 

 
Atendiendo lo solicitado, secretaria rinda informe de títulos y póngase en 

conocimiento de las partes a través del registro de actuaciones de Siglo XXI. 
 
        De otro lado, no se accede a oficiar a las centrales de riesgo hasta tanto no se dé 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del Código General del 
Proceso, esto es, utilizar los mecanismos que la ley otorga para tal fin. 
 

 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 062-2014-00199 

 
Se acepta la renuncia del poder conferido por la entidad ejecutante a la abogada 

ROSSY CAROLINA IBARRA. Se le advierte que la renuncia no pone termino al poder 
sino cinco días después de presentado el escrito, conforme lo dispone el artículo 76 del 
Código General del Proceso. 
 

 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 026-2012-00527 

 
Atendiendo el pedimento que antecede y en el evento de existir depósitos 

judiciales pendientes de pago a cargo de la Oficina de Apoyo, se ordena proceder con la 
entrega de dineros a la parte demandante conforme a lo ordenado en autos y en los 
términos del Art. 447 del C.G.P. 
 

 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 037-2017-00398 

 
Atendiendo la solicitud de medida cautelar elevada por la actora y conforme lo 

dispone el Art. 593 del C.G.P., se dispone: 
 

DECRETAR EL EMBARGO y retención preventiva de la quinta parte del 
sueldo que exceda del salario mínimo legal vigente y demás emolumentos que devengue 
el demandado LUIS GILBERT GARZON VILLA con C.C. No. 80.129.594, como 
empleado de INTERASEO S.A.S. E.S.P., en los términos de los arts. 154 y 155 del 
Código sustantivo del trabajo, reformado por los arts. 3º y 9º de la Ley 2ª de 1984. 
Limitando la medida a la suma de $22.000.000. 

Secretaría libre el respectivo oficio al pagador, comunicando que los dineros 
retenidos deberán consignarse a nombre de este Juzgado y proceso de la referencia en la 
cuenta No. 110012041800 del Banco Agrario de Colombia. 

 

 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 01 de agosto del 2022 
Por anotación en estado Nº 125 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 019-2019-00526 

 
Atendiendo lo solicitado y como quiera que se cumplen los presupuestos del 

artículo 447 del Código General del Proceso, se ordena a la Oficina de Ejecución de 
Sentencias Civil Municipal hacer entrega de los títulos judiciales a la parte 
DEMANDANTE hasta la concurrencia de los valores liquidados y aprobados, siempre 
y cuando el crédito a favor del demandante y/o del demandado, no se encuentre 
embargado, ni exista un acreedor con mejor derecho. 
 

 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 045-2012-01216 

 
Agréguese a los autos para los fines pertinentes el oficio No. 0716 proveniente 

del Juzgado 81 Civil Municipal de la ciudad, donde informa que con auto del 23 de 
mayo de 2019 se tuvo en cuenta el embargo de remanentes comunicado con el oficio 
No. 21119 del 18 de marzo de 2019 emitido por este despacho. En conocimiento de 
las partes. 
 

 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 038-2012-00686 

 
Se tiene y reconoce como apoderado judicial de la parte demandada al Dr. 

FRANCISCO JOSÉ ORDOÑEZ SIERRA, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 

De otro lado, se advierte que a la fecha el proceso no se encuentra digitalizado y 
conforme al Acuerdo No. PCSJA20-11581 de 2020 del Consejo Superior de la 
Judicatura se encuentra habilitado a través del micro sitio de la página web de la Rama 
Judicial el link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-ejecucion-civil-
municipal-debogota/38 para atender las solicitudes secretariales como la expedición de 
copias o revisión del proceso.  
 

De igual forma, si a bien lo tiene, se le pone en conocimiento que actualmente 
puede asistir de manera presencial a las instalaciones del Edificio Oficina de Apoyo para 
los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias ubicada en la Calle 15 No. 
10-61 de Bogotá para la revisión del expediente, conforme las disposiciones del Acuerdo 
PCSJA21-1184 de agosto 26 de 2021, por el cual se adoptan medidas para garantizar 
la prestación del servicio de justicia en los despachos judiciales y dependencias 
administrativas del territorio nacional.  
 

 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 020-2019-02188 

 
Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad. 
 
Revisado el plenario se evidencia que mediante auto del 4 de febrero de 2020 se 

decreto el embargo del inmueble individualizado en escrito de folio 6, razón por la cual 
el memorialista deberá estarse a lo allí resuelto e informar el tramite dado al oficio No. 
0401, retirado el 4 de marzo de 2020. 
 

Atendiendo la solicitud de medidas cautelares elevada por la actora y en los 
términos del Art. 599 del C.G.P., se dispone: 
 

DECRETAR el embargo del Establecimiento de Comercio y/o Unidad 
Comercial denominado CONFECCION Y DECORACION MAHOPB con 
matrícula mercantil No. 1697136. Ofíciese en dicho sentido. 

 

 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 01 de agosto del 2022 
Por anotación en estado Nº 125 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 061-2019-00426 

 
         Se acepta la renuncia del poder conferido por la parte demandante Bancolombia a 
los abogados Carlos Daniel Cárdenas Avilés y Diana Esperanza León Lizarazo. Se 
advierte que la renuncia no pone termino al poder sino cinco días después de presentado 
el memorial de renuncia en el Juzgado, conforme lo dispone el Art. 76 del C.G.P. 
 

 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 081-2014-00413 

 
          Del avalúo catastral presentado por el extremo ejecutante, se corre traslado a las 
partes por el término legal de diez (10) días conforme lo prevé el artículo 444 del C.G.P., 
inmueble avaluado en la suma de $177’277.500. 
 

 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 033-2017-01272 

 
         Obre en autos el Despacho Comisorio No. 3576 debidamente diligenciado, 
póngase en conocimiento de la parte interesada para los fines pertinentes conforme lo 
dispone el artículo 40 del Código General del Proceso. 
 

Se requiere al auxiliar de la justicia para que proceda a rendir cuentas 
comprobadas de la administración del inmueble con M.I No. 50N-20377783 dejado 
bajo su cuidado y custodia. Igualmente, se le advierte que conforme lo dispone el inciso 
3° del artículo 51 del C.G.P., deberá rendir informe mensual de su gestión. So pena de 
las sanciones del caso. Líbrese comunicación telegráfica. 
 
El extremo ejecutante continúe con la materialización de las medidas cautelares. 
 

 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 064-2017-01114 

 
Atendiendo lo solicitado, secretaria rinda informe de títulos y póngase en 

conocimiento de las partes a través del registro de actuaciones de Siglo XXI. 
 

          Así mismo, se ordena oficiar al Banco Agrario de Colombia y al Juzgado 64 Civil 
Municipal de la ciudad para que emitan informe pormenorizado de depósitos judiciales 
constituidos para el presente proceso. Así mismo indíquesele al despacho precitado que 
en caso de existir dinero consignados, proceda a convertirlos y dejarlos a disposición de 
la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil Municipal, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 46 del Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 emitido por el Consejo Superior 
de la Judicatura. Ofíciese en dicho sentido y remítase por el medio más expedito con copia 
a la parte interesada. 
 

 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 047-2016-01057 

 
          Cumplida la carga procesal ordenada en auto anterior, se tiene y reconoce como 
apoderado judicial del demandado al estudiante de Consultorio Jurídico de la 
universidad Fundación Universitaria los Libertadores Diego Mauricio Ayala Torres en 
los términos y para los efectos del poder de sustitución conferido, quien a su vez 
sustituye el mandato a DIEGO FERNEY BERMUDEZ RUIZ estudiante del mismo 
ente universitario. 
 

 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 053-2003-00192 

 
          Atendiendo lo manifestado por la actora en su misiva y por ser procedente la 
medida cautelar solicitada, conforme lo dispone el Art. 599 del C.G.P., se dispone: 
 

DECRETAR EL EMBARGO y posterior secuestro del inmueble 
individualizado en el escrito que antecede, denunciado como de propiedad del 
demandado Jorge Eliecer Ortiz Peña. Para tal efecto ofíciese al Registrador de 
Instrumentos Públicos de la zona respectiva. 
 

 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 062-2006-00688 

 
          Se pone en conocimiento del memorialista que el Despacho si tiene pleno 
conocimiento del convenio entre la Unidad Administrativa Especial de Catastro 
Distrital (UAECD) y la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de 
Bogotá – Cundinamarca para expedir la documental solicitada, pues se advierte que en 
varios procesos se ha ordenado oficiar por petición de la parte interesada.  
 

  En tales condiciones, por economía procesal y en aras de continuar con la 
materialización de las medidas cautelares, se dispone: 

Por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 
Sentencias de la ciudad diligénciese y envíese ante la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de Bogotá – Cundinamarca el formato de “SOLICITUD 
CERTIFICADO CATASTRO DISTRITAL AUTORIZACIÓN CONSULTA DE 
LA INFORMACIÓN PREDIAL DE LA UAECD” para obtener el certificado 
catastral del inmueble con M.I. No. 50C-1223892 y de ser el caso, realícese el 
procedimiento correspondiente para tal fin. 

 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 059-2016-00838 

 
 Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 
Juzgado 41 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad. 
 
 Conforme a lo solicitado, se ordena requerir al Juzgado 2° Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de la ciudad para que se sirva informar el estado actual del proceso 
No. 11001400303120160030200 en él cual se tuvo en cuenta la solicitud de embargo de 
remanentes comunicada mediante oficio No. 2408 del 12 de julio de 2017. Ofíciese en 
dicho sentido anexando copia de los folios 29 y 38, remítase por el medio más expedito 
con copia a la parte interesada. 
 
 De igual forma, requiérase al Juzgado 2° Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de la ciudad para que se sirva informar el estado actual del proceso No. 
11001400302520150046200 en él cual se tuvo en cuenta la solicitud de embargo de 
remanentes comunicada mediante oficio No. 2409 del 12 de julio de 2017. Ofíciese en 
dicho sentido anexando copia de los folios 30 y 36, remítase por el medio más expedito 
con copia a la parte interesada. 
 

         De otro lado, con el fin de dar trámite a lo solicitado, el extremo actor deberá 
aclarar y precisar sobre quien recae la propiedad del inmueble a embargar. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 01 de agosto del 2022 
Por anotación en estado Nº 125 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 078-2018-00220 

 
       En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación allegada por la parte demandante en escrito que antecede y de conformidad 
con lo estatuido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho 
 

DISPONE: 
 

1°. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL 
de la obligación y costas del proceso.  
 
2°. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de 
las expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. 
Déjense las constancias de rigor. 
 
5°. En el evento de existir títulos judiciales que no correspondan al acuerdo de 
terminación, entréguense a la parte demandada que le haya sido descontado, previa 
verificación de no obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6°. Sin costas.  
 
7°. Archivar en su oportunidad el expediente.  
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 082-2018-00655 

 
       Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de las partes para los fines 
pertinentes la comunicación proveniente del Banco Agrario de Colombia. 
 
       En tales condiciones se ordena oficiar al Juzgado 17 Civil Municipal de Bogotá, 
para que proceda a verificar si en la cuenta de depósitos judiciales de ese despacho existen 
dineros que correspondan al presente proceso, lo anterior en virtud del informe de títulos 
efectuado por el Banco Agrario el cual se anexa. En caso afirmativo, proceda a 
convertirlos y dejarlos a disposición de la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil 
Municipal en la cuenta No. 110012041800 del Banco Agrario de Colombia. Ofíciese 
en dicho sentido anexando copia de los folios 96 y 97, remítase por el medio más 
expedito con copia a la parte interesada. 
 

 Teniendo en cuenta que existen depósitos judiciales pendientes de pago para el 
proceso de la referencia y a cargo de la Oficina de Ejecución, se ordena continuar con la 
entrega de dineros al demandante conforme a lo ordenado en autos y en los términos 
del Art. 447 del C.G.P. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 043-2017-01435 

 
       Revisado el plenario se evidencia una comunicación proveniente de la Oficina de 
Registro adiada 8 de marzo de 2021 (fl. 77), mediante la cual indica que la medida 
decretada y comunicada con oficio No. 18-3114 fue cancelada oficiosamente, por lo 
tanto el inmueble ya no se encuentra embargado a favor de este asunto y no hay lugar a 
decretar el secuestro conforme a lo solicitado por la actora. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 036-2018-00884 

 
       Revisado el plenario no se evidencia ningún despacho comisorio con el No. 258, 
no obstante se advierte que si se hace referencia al ordenado mediante auto 1° de agosto 
de 2018 y elaborado el 14 del mismo mes y año con el número 253, a la fecha no se 
acredita su devolución, razón por la cual no se accede a lo solicitado y en su lugar se 
insta al extremo actor para que informe el tramite dado a referido comisorio el cual fue 
retirado desde el 12 de septiembre de 2018. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 070-2006-00241 

 
 Atendiendo lo solicitado, se ordena oficiar al Banco Agrario de Colombia Sección 
Depósitos Judiciales, para que remita un informe detallado y pormenorizado de 
depósitos judiciales existentes para el presente proceso. Ofíciese en dicho sentido. 
 

De otro lado, como quiera que los documentos allegados reúnen los requisitos 
legales, se ACEPTA la CESION del crédito que hace el aquí demandante 
BANCOLOMBIA S.A., a favor de REINTEGRA S.A.S., a quien se tendrá como 
cesionario del crédito. 

 
Se deja en conocimiento del demandado el nombre del nuevo acreedor para 

efectos de cancelación de la obligación.  
   

Para los fines previstos en el Art. 1960 del C.C., se tiene surtida la notificación 
al demandado a partir de la fecha de publicación de la presente providencia por estado. 
 
 Así mismo téngase en cuenta la ratificación de poder que hace la parte cesionaria 
a la Dra. EDSY MONCADA FAJARDO para que continúe con su representación 
judicial. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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